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3.02. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS 
 
3.02.01 D/59/1994 CONTROL DE CALIDAD 
En Illes Balears es vigente el Decreto 59/1994, de 13 de mayo de la Conselleria d’Obres, Habitatge i Transport, 
referente al Control de Calidad en la Edificación. Dicho Decreto se superpone parcialmente con las exigencias del CTE y 
a la espera de la modificación o concreción de la Administración competente, se justifica en la memoria del proyecto el 
cumplimiento del referido Decreto y el Plan de Calidad que se presenta, hace referencia a los materiales no 
relacionados en el Decreto 59/1994 pero sí requeridos obligatoriamente en los DB’s. 
 
Se adjunta plan control de calidad en el anexo C de la memoria. 
 
3.02.02 D 145/1997 CONDICIONES DE HABITABILIDAD EN LOS EDIFICIOS. 
 

 
Dependencia 

S.U 
Proyecto 

Decreto 145/1997 y 20/2007 

 Local social de la 3era edad y  
bar-cafetería 

S.U min./m2 Diámetro mínimo Altura mínima 

 PLANTA BAJA.    

PB.01 Espacio polivalente 01 49.94 m2 - - 2.40 m 

PB.02 Espacio polivalente 02 48.37 m2 - - 2.40 m 

PB.03 Zona bar 73.99 m2 - - 2.40 m 

PB.04 Zona barra 18.09 m2 - - 2.40 m 

PB.05 Cocina 23.00 m2 - - 2.40 m 

PB.06 Almacén   6.06 m2 - - 2.40 m 

PB.07 Distribuidor   6.21 m2 - - 2.40 m 

PB.08 Baño minusválidos y 
mujeres 

  5.75 m2 1.00 m2 0.80 m 2.20 m 

PB.09 Baño hombres   3.59 m2 1.00 m2 0.80 m 2.20 m 

 
3.02.03 REBT 02. Reglamento Electrotécnico de Baja tensión. 
Justificado en el proyecto de actividades realizado por el ingeniero Pere Mancha Saurina, visado núm. 143358/0001 de 
19.10.17 por el COEIB. 
 
3.02.04 Ficha Residuos 
Se adjunta ficha justificativa en el anexo B de la memoria. 
 
3.02.05 RD 1627/1997 SEGURIDAD I SALUD EN LAS OBRAS 
En cumplimiento con el RD 1627/1997, se redactará por un técnico competente la documentación necesaria sobre 
Seguridad y Salud en las Obras, para la correcta ejecución de los trabajos en este edificio. 
Concedida la licencia de obras, la propiedad notificará a los arquitectos, la posibilidad de iniciarse las obras en el plazo 
autorizado. La omisión de este requisito significará que los trabajos se efectuarán sin dirección facultativa a los efectos 
que previene el artículo 214 de la vigente ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1976. 
 
Se adjunta estudio básico de seguridad en el anexo C del proyecto. 
 
3.02.06 LEY 8/2017 DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LAS ILLES BALEARS. 
Justificado en el proyecto de actividades realizado por el ingeniero Pere Mancha Saurina, visado núm. 143358/0001 de 
19.10.17 por el COEIB. 
 
3.02.07 RDL 1/1998 Y RD 401/2003 INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUCICACIÓN 
Justificado en el proyecto de actividades realizado por el ingeniero Pere Mancha Saurina, visado núm. 143358/0001 de 
19.10.17 por el COEIB. 
 
3.02.08 Otros: Gas, ascensores 
Justificado en el proyecto de actividades realizado por el ingeniero Pere Mancha Saurina, visado núm. 143358/0001 de 
19.10.17 por el COEIB. 
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3.03 SELECCIÓN DE LA NORMATIVA TÉCNICA APLICABLE EN OBRAS DE EDIFICACIÓN. 
 
Actualizada agosto de 2017 – v2.2017 
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4. TIPO DE OBRA 
 
4.1. – PLAZO DE EJECUCIÓN. 
El plazo de ejecución de la obra será de TRES MESES. 
El contratista, estará obligado a presentar con su oferta un programa de trabajo en el que se indiquen las distintas 
partes de la obra y el plazo de ejecución de las mismas sin que estas puedan exceder los plazos previstos en la 
presente memoria. 
 
4.2 – TIPO DE OBRA. 
Según el artículo 122 de la LCSP – RDL 3/2011 se trata de una obra de reforma. 
 
4.3 – CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA. 
A la vista del artículo 65 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, modificado por la disposición final 3.3 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre y por el 
art. 43 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, al tratarse de una obra con un presupuesto inferior a 500.000€, no se 
requiere. 
 
4.4 – REVISIÓN DE PRECIOS. 
En caso de que la obra no se prolongue más allá del presente año, la revisión de los precios se realizará según la ley 30/07, 
de 30 de octubre, de contratos del sector público. 
 
4.5 – OBRA COMPLETA. 
El Proyecto que nos ocupa se ha planteado como fase única, por lo que se refiere a una obra completa, susceptible de ser 
entregada al uso general para el que ha sido prevista. 
 
4.6 – APROVACIÓN DEL PROYECTO 
El presente proyecto consiste en la reforma y cambio de uso de oficinas a local social de la 3era edad con bar cafetería. Por 
tanto, NO precisa exposición al público, de acuerdo con lo preceptuado en el Art. 149 – 1 de la Ley 20/2006, de 15 de 
diciembre, municipal de régimen local de les Illes Balears. 
 
4.7 CONSIDERACIONES GENERALES 
Es posible que, durante el transcurso de las obras, puedan surgir imprevistos ya sea en las mediciones como en las 
características técnicas de algunas de las partidas enunciadas en el presupuesto. Siendo factible que durante la ejecución de 
los trabajos haya que replantearse diversas cuestiones, por cualquier causa no detectada en la simple visión ocular realizada 
para confeccionar el presente proyecto. Por parte de la D.F. se formularán aquellas soluciones alternativas y/o 
complementarias por las que pueda verse afectada la obra, sometiéndose a su aprobación al órgano de contratación según 
la legislación vigente. 
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